
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro 

 
 

Ejecutivo Gr Rad. No. 11001310302720230018600 

 
 
En atención a la comunicación remitida por la DIAN cons 048, tómese 
ATENTA NOTA y se pone en conocimiento la no existencia de obligaciones 
tributarias  por parte de la entidad demandada.  
 
 

NOTIFÍQUESE.  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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